
  

Guayaquil, Enero 24 de 1996. - 

Señor y 

INTENDENTE DE COMPARTAS 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Para efecto de lo dispuesto en la Ley de Comnañías comunicamos a Usted 
nue en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compartia ANTANTITA S.A,se 

han inscrito las simuijentes transferencias; 

La cormrabÍá Travis 9 TA S,a,. ha iraueferido 100 acciones ordinarias y 

poninativas de un mil sucres cada una, a favor de la Compañía ALAGAL S.4A.; 

La Compañía IITOCA S.A. ha transferido 100 acciones ordinarias y no- 
minativas de un mil sueres cada una, a favor de la Compañía ALAGAL S.4A,; 

La señora APTA BFATRIA DE FANFSANO ba transferido una acción ordinaria 

y nominativa de un mil sucres, a favor de la compañía ALAGAL 5S.A.; 

El doctor EMTLIO CIZMENTE MUEPTA O, ha transferido una acción ordina- 

ria y nominativa de un mil sucres, a faver de la compañía ALAGAL S.A 

El abogado REYNALPO HUERTA O. ha transferido ciento noventa y nueve 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres a favor de la Compañía 

ALAGAL S.A. 

Tanto Cedentes como Cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

i y DI te, Ardo Gel ) Atentamen 

EDUARDO CE 
Representante Leral 

ANTARTIDA S.A. 

 


